
B. O. del E.—Núm. 132 12 mayo 1949 Anexo  único.- Página 1037

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T IT U T O  ESPA Ñ O L  D É  M O N E D A  

E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 12 
de mayo de 1949 de acuerdo coa 

las disposiciones vigentes

CA MBIO  OVXCXALCAMBIO OFICIAL 
" PREFERENTE

Compra Compra

Francos *..... .
Libras n„.\,
Dolares .........
Liras ......
Francos aulzcs. 
Reichsmarfe 
Francos belgas.
Florines ...........
Esc udo3 ........
Pesos rao n e d a

Segal ......o ,
Id. Turismo . .. 
Coronas su?ci,3, 
Jd. danesas ......
Peso» chilenos^

4,016
44, i£

■¿,12
254,¡35

25,00
412.75
4-4,19

2.60

3.05
2,295

25.46

6,024

381,52

619,12
. r—?

8.90
4.57
8.44

Cambios especiales
Por v irtud  de O rden m inisterial co

m unicada de fecha 5 del corriente, a par
t i r  de la publicación del presente anuncio 
¿erán beneficiarlas de los cambios espe
ciales las operaciones de Índole comercial 
o  financiera realizadas en pesos m ejica
nos, aplicándose, por consecuencia, sobre 
«lias los tipos que para  dicha moneda 
correspondan, tom ando como base los por
centajes de beneficio que representan  los 
tipos especiales publicados

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
’ MILITAR

Autorizada por la Superioridad la .ad 
quisición, por concurso, de diverso m ate
ria l de Radiología y E lectroterapia, se po
ne en conocimiento de ios industriales 
que dicho acto se celebrará a las diez 
ho ras del d ía  8 de junio próximo en la 
«ala de actos de este Centro, an te  el T ri
bunal reglam entario.

El modelo cíe proposición y pliegos de 
condiciones se encuentran  de manifiesto 
en el tablón de anuncios.

El im porte de este anuncio será  por 
cuenta de los adjudicatarios.

M adrid, 5 de mayo de 1949.
2.350-0.

A utorizada por la Superioridad la .ad 
quisición, por concurso, de cien pulveriza
dores portátiles para líquidos insecticidas* 
se pone en conocimiento de los industria* 
les que dicho acto se celebrará el día 1 de 
Junio próximo, a las diez horas, en la sala 
dé actos de este Centro, an te  el T ribunal 
reglam entario .1 El modelo de proposición 
y pliegos de condiciones se encuentran  de 
m anifiesto en el tablón de anuncios.

El im porte de este anuncio será por 
cuenta  de los adjudicatarios. x

M adrid, 5 de mayo de 1949.
2.351—0 .

FUNDACION SINDICAL «SANZ ORRIO»,
Anuncio-convocatoria para la recepción  
de. propuestas en opción al «Premio S in - 
dical al Trabajo Sanz  Qrrio», correspon

diente al presente año 1949
En cum plim iento de lo que dispone la 

base* qu in ta  de los E statu tos de la F un
dación Sindical Sanz Orrio, insertos en 
el «Boletín» núm. 2 de esta. D. N. S., que 
«om esta  fecha queda abierto  el plazo pa- 
t a  la recepción de propuestas en opción a l 

'«¿Premio Sindical al T rabajo  Sanz Orno», 
correspondiente a l p resente Año 1940.

¡ A cada una dé las propuestas deberá 
i ad jun tarse  una detallada relación de los 
1 méritos en los que el solicitante funde 

su pretensión, los cuales deberán ju s ti
ficarse con cuantos documentos sean del 
caso. El plazo para  la admisión de pro- 

¡ j  puestas se cerrará  el día 31 de mayo pró
ximo, a las doce de la noche.

Se concederá un premio en metálico de 
siete mil doscientas pesetas a l productor 

i que reúna los mayores méritos en orden 
i a  su laboriosidad y conducta ejem plar, j teniendo en consideración cuantas cir

cunstancias se prevén en la base segun
da de los Estatutos* de esta Fundación.

Además se o torgarán dos menciones" de 
honor denom inadas «Diplomas al T rabajo  j Sanz Orrio», a los dos productores cuyos 

' m éritos sean inm ediatam ente inferiores 
l a  los de aquel que haya merecido el pre<- 
\ mió an tes nombrado. Cada uno de dichos. 
\ diplomas irá acom pañado de una reeom- 
*- pensá en metálico dé dos m il cuatrocien- 
» tas  pesetas.
j . La adjudicación del «Premio Sindical 

a l Trabajo» y «Diplomas a l T rabajo  Sanz' 
; Orrio» se llevará a efecto el próximo día 7 

de julio, festividad de San Ferm ín, h a 
ciéndose entrega solemne de los títulos 
correspondientes y recom pensas en m etá
lico el día 18 de dicho rnes, P’iesta de la 
Exaltación a l T rabajo.—El Vicepresiden
te  de la Fundación (Firmado), M ario Ló
pez Rodríguez.

P ara  conocimiento de Secretario Nacional 
de Sindicatos, Vicesecretarios Naciona
les y Jefes de Obras y Servicios.

, P ara  conocimiento y cum plim iento de Je
fes de Sindicatos Nacionales y Delega
dos Sindicales Provinciales.

(1) Base quinta.—Cada año se otorga
rá  una recompensa denom inada «Premio 
Sindical a l T rabajo  $anz Orrio», que lle
vará aneja  la entrega en m etálico de un 
premio, consistente en el 60 por 100 de 
los in tereses producidos en el año. Al pro-

I pió tiem po se concederán dos menciones 
j de honor, denom inadas «Diplomas Sanz 

O rrio al Trabajo», abonándose a los dis
tinguidos con cada lina  de ellas un pre
mio en metálico del 20 por 100 de los ci
tados intereses. La distribución de éstos 
podrá modificarse por el Patronato  cuan
do el capital experim entase un aum ento, 
a l  menos, del 40 por 100 del in ic ia l

(2) Base segunda.—El objeto de la 
, Fundación será la distribución de premios

en metálico, concedidos como reconoci
m iento y recompensa a  sus m éritos en el 
trabajo , y tam bién a» su conducta. Esta 
concesión se hará  teniendo en cuenta, en 
conjunto, las siguientes circunstancias: 
La constancia en la labor desarrollada en 
la E m presa ; la capacidad profesional que 
evidencie su fidelidad y espíritu perm a
nente de superación en el trabajo , y debe
res sindicales Todo ello confirmado y sos
tenido a través de la prolongada actua
ción plena de laboriosidad, honorabilidad 
intachable, jun to  con su adhesión a lós 
principios fundam éntales que inform an 
nuestro Movimiento Nacional, puesta de 
relieve a través de su actividad laboral y, 
consecuentemente, especial consideración,

, h ab rá  de m erecer su contribución al des
arro llo  del buen espíritu sindical entre 
sus compañeros, así como las ta reas des
arro lladas desde cualquier misión que a  
ta l efecto hubiere desem peñado en la o r
ganización sindical, tan to  m ás digno de 
elogio cuanto  m ás m odesto fuera  aquéL 

793—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
GUIPUZCOA

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

E sta Ju n ta  A dm inistrativa, en .sesión 
celebrada el día 22 de abril de 1949 p ara  

í Sallar «1 «xpedlenW da contrabando no»

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace publico para gene- 
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial;

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre 130,00
Año . . ..........  260,00
Número corriente,, 1,00 

» atrasado.,/ 2,00  
d con suple
mento o anexo 4,00 i 

Por lo que los señores sus- 
criptore9 deberán efectuar sus. 
giros de acuerdo con la ex- 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION

mero 57 de 1949, seguido a  Jesús Sol^ 
Errea, por aprehensión de tabaco, acord** 
lo siguiente:

1.® D eclarar cometida la fa lta  de cor*
¡ trabando  prevista en el núm ero 35 d' l

artículo tercero de la Ley de 14 de enexú 
de 1929;

2.ü Haberse cometido la fa lta  del D e 
creto de 20 de febrero de 1942.

3.° D eclarar responsable en concepU» 
de au to r a Jesús Sola Errea.

4.° Im ponerle la m ulta de veintiún * 
pesetas sesenta céntimos.

5.° Im ponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad  para  el caso de 
solvencia.

6.° D eclarar el comiso del género api 
hendido.

7.° H aber lugar a la concesión de p re 
mio a los aprehensores e n ' lo que a  Id 
fa lta  de defraudación se refiere.

Lo que se- publica para  conocimiento 
del interesado, cuyo últim o domicilio fu t
en S a lu d ,. 20, . y 'cu y o  actual paradero V* 
desconoce significándole que en el pla-.o- 
de quince dias deberá efectuar el ingre
so de la m ulta que le ha sido, im puesta, y 
que en el de tres meses puede interponer 
recurso de alzada contra el fallo de e s tft' 
Ju n ta  an te  el T rib u n a l. Provincial de lo 
C ontencioso..

Caso de n a  efectuar el ingreso en e; 
térm ino indicado se d ictará  la orden -de 
prisión subsidiaria prevista en la Ley.

San Sebastián, 6 de mayo de 1949.—E) 
Secretario de la Ju n ta  ' (ilegible).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible),

1.097—O,

Esta Ju n ta  A dm inistrativa, en sesión ce
lebrada el día. 22 de abril de 1949 p^ra fa
llar el expediente de defraudación núm e
ro 54 de 1949, seguido a Felisa Vargas, pov . 
aprehensión de café, acordó lo siguiente-

1.° D eclarar cometida la fa lta  de d^- ' 
fraudación prevista en el núm. 3 del a ' • 
tículo 8 de la Ley de 14 de enero de 192/

2.° Haberse cometido la fa lta  del D :: 
creto de 20 de febrero de 1942.

3.° D eclarar responsable ea  concepta 
de autora a Felisa Varga*

4
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4.° Imponerle la multa de mil ocho- 

cientas setenta y dos, 93 por 100 por Ley. 
y novecientas setenta y seis. 52 por 100. 
por Decreto.

5.° Imponerle la pena subsidiarla de 
privación de libertad para el caso de ín* 
solvencia.

6.° Declarar el comiso del género apre
hendido.

7.º Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores en lo que sv la ítal* 
ta de defraudación se refiere.

Lo que se publica para conocimiento del 
Interesado cuyo último domicilio fué en 
Sestao y cuyo actual paradero se desco
noce, significándole que en el plazo de 
quince días deberá efectuar el ingreso de 
,1a multa que le ha sido impuesta, y que 
en el de tres meses puede interponer re
curso de alzada contra el fallo de esta 
Junta ante el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso.

Caso de no efectuar el ingreso en el 
término indicad» se dictará la orden de 
prisión subsidiaria prevista en la Ley.

San Sebastián, 6 de mayo de 1949.—El 
Secretario dê  la Junta (ilegiblO.—Vistó 
bueno, el Presidente (ilegible)*

LQ96-U
PONTEVEDRA 

Contrabando y Defraudación.—Secretaría 
NOTIFICACIONES

La Junta Administrativa de Contraban
do y Defraudación, en reunión de 4 de 
septiembre de 1945» ha acordado» en el 
expediente número 80 de 1945» por de
fraudación, lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación, comprendida en el caso pri
mero del articulo octavo de la Ley de 14 
dé enero de 1929» en relación con el 67 
de la misma.

2.° Declarar, asimismo, cometida la fal
ta que determina el Decreto de 20 de fe
brero de 1942.

3.® Declarar responsable, en concepto 
de autora, a María Suárez Iglesias.

4.° Imponer la s  multas siguientes: 
905 pesetas por defraudación y 340 pese
tas por infraccióii monetaria.

5 / Declarar responsable subsidiario, en 
cuanto al pago de la multa, al marido 
de la encartada.

Imponer la pena subsidiaría de priva
ción de. libertad que corresponde en el 
caso de insolvencia.

6 ° Declarar el comiso de la mercancía 
aprehendida.

7.o Declarar .haber lugar*» la conce
sión de premio a los aprehensores, en lo 
que a falta de defraudación se refiere.

Requerimiento.—Al mismo tiempo se le

requiere a Vd. para que bajo su respon
sabilidad y con arréglo a lo dispuesto en 
el artículo 102 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación manifieste si 
tiene o no bienes de fortuna con que ha
cer efectiva la multa impuesta. En caso 
de poseerlos hará constar a continuación 
los qué fueren y su valor aproximado, re
mitiendo a esta Junta, dentro del plazo 
de tres días, una relación descriptiva de 
los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, si la multa 
no fuese ingresada en el plazo de quince 
días hábiles a contar del siguiente a esta 
notificación. Si no los posee o poseyén
dolos no cumplimenta lo disouesto en el 
requerimiento presente se decretará el 
cumplimiento ,de la pena subsidiaria de 
privación de libertad que corresponda.

Diligencia.—Contra él presente acuerdo 
puede interponer recurso de alzada ante el 
Tribunal Contencioso-adminlstratívo Pro
vincial en el plazo de tres meses, a contar 
dé! día de la notificación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la encartada en esto exDediénte, María 
Suárez Iglesias, en la actualidad en ig
norado paradero, siendo el último cono
cido Rúa de San Pedro, número 46. bajo, 
Santiago de Compostela.

Pontevedra, 28 de abril de 1949.—El Se
cretario de la Junta Administrativa (ile
gible). — Vfstn bueno» el Delegado-Presi
dente (ilegible).

1.086-0.

Esta' Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, ha acordado con fecha 
7 de mayo de 1948, en el expediente nú
mero 343 de 1948, por defraudación, lo 
siguiente:

1.® Declarar cometida la falta de de
fraudación, comprendida en el caso pfi- 
mero del artículo octavo de la Ley de 
14 de enero de 1929, en relación con el 
57 de la misma.

2.® Declarar, asimismo, cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.® Declarar responsable, en concepto 
dé autora, a Rosa Rodríguez Rodríguez.

4.® Imponer las multas siguientes: 
101 pesetas por defraudación y 51 pese
tas por infracción monetaria.

6.® Declarar responsable subsidiario, en 
cuanto al pago de la' multa, al marido 
de la encartada.

6.® ¿ Declarar el comiso de la mercancía 
aprehendida.

7.® Declarar haber lugar a la conce

sión de premio a los aprehensores, en lo 
que a falta de defraudación se refiere.

Lo que comunico a Vd. a efectos de lo 
dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, significándole que den* 
tro de cinco días, a contar del siguiente 
a esta notificación, podrá solicitar de la 
Presidencia, por escrito o personalmenteD 
que el hecho pase a conocimiento de la 
Junta Adminiátrativa; en otro caso, trans~ 
currido dicho plazo, el acuerdo será firme 
y contra él no cabrá recurso alguno.

Requerimiento.—Al mismo tiempo se le 
requiere a Vd. para que bajo su respon  ̂
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 102 de la vigente Ley de Con*»* 
trabando y Defraudación manifieste si 
tiene o no bienes de fortuna con que hacer 
efectiva la multa impuesta. En caso de 
poseerlos hará constar a continuación io* 
que fueren y su valor aproximado, remi* 
tiendo a esta Junta, dentro del plazo dé 
tres días, una relación descriptiva de los 
mismos, con el suficiente detalle par» 
llevar a cabo el embargo si la multa no 
fuese ingresada en el plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente <a 
esta notificación. Si no los posee o pose
yéndolos no cumplimenta lo dispuesto en 
el requerimienfo presente, se decretará 
el cumplimiento de la pena subsidiaría 
de privación de libertad correspondiente.

Lo que se nublica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la encartada en este expediente. Rosa 
Rodríguez Rodríguez, en la actualidad en 
ignorado paradero, siendo el último co
nocido Barrio de Ouintana-Reboreda, del 
Apuntamiento de Redondela.

Pontevedra, 28 de abril de 1949.—El Sé* 
cretafio de la Junta Administrativa (ile* 
gible). — Visto bueno el Delegado-Preti* 
dente (ilegible).

1.089-0.
ZARAGOZA

Jurado Especial de Valoración de la Contribución
de Usos y Consumos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Se pone de manifiesto, mediante la pre* 

sente, a los señores que se citan a conti
nuación, que en la sesión celebrada por 
este Jurado en 9 de los corrientes, se han 
fijado las bases impositivas, que a segui
do se señalarán, en los expedientes que 
se les sigue por las causas, período® f  
vehículos que asimismo se mencionarán, 
como consecuencia de propuesta formula
da por la Inspección de Hacienda en re
lación con lo que dispone el caso según- 
do. del artículo 37 del Reglamento de 1» 
Contribución de Usos y Consumos, apro
bado por Decreto de 26 de julio de 1946.

NOMBRES C a u s as Concepto Periodos Vehículos Bases impositivas

D. Manuel Gaive Gómez Diferencia base contri» 
butiva ocultada ...... Transportes.. 1946 y 1947 BL-9433 ...... ' 29.760,00 ptas. — 1948. 

¿9.780,00 p ta s .-1947.
D. Francisco Zorrilla Llavero 
D. Toxibío San íoaquia Párta

Idesh id. id. .....
Idem id  i d ........... ...

Idem

Idem

1.® y 2.® trimestres 1946
3.® y 4.® trimestres 1946 

y ano 1947 .............

Z.-7546

Z.-7546

9.920,00. ptas. primer 
y 2.» tritntres. 1948.

9.920,00 pta*. tercer*» 
4.» trimestre* 194o.

Alvares Sefínanq* eooM óeoot^^eob Ocultación base con*
Idem N ts*9 tn «s« ,

Año 1946 y primer tri
mestre 1947 ............

* 19.840,00 pta*. — 1947.
tttbutiv*

SS.-12025 ..... 19.840.00 ptas. — 1946.
4.960.00 p r i m e r  tri

mestre 1947.
D. Aldo Garcetti Piafita Idem id. f t  oses........ ídem 1946 y 1947 ........ Z.-7212 ........ 39.680.00 ptas. — 1946.

39.680.00 ptas. — 194?.
D. Alfredo JuUanl ...................
D. Alberto Camureet ................

Idem «id. Id. «*••<><)«•«»•<> 
Idem 14 id. ............

Idem M . , . » , , . ,  

ídem .... .
1946 ........... ................
1.® y 2.® trimestres del 

afio 1946
Z.-7204
2.-7096 .........

17.360.00 ptas. — 194d
9.920.00 ptas. primer 

y 2.o trlmtres. 1946.

Lo que, por resultar desconocidos en sus 
habituales residencias, sé les riotifica, me
diante el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO; significándoles el deftecho que les 
asiste de poder ver sus respectivos -expen
diente dentro del plaáe da dUft día* há

biles, a contar desde la inserción de este 
aviso en dicho periódico oficial, y la fa
cultad que. igualmente poseen de formu
lar las alegaciones que estimen pertinen
te* dentro del plazo de otros diez días, to
do l id  de conformidad eea lo  dispuesto 

en el Decreto del Ministerio de Hacienda 
de 18 de diciembre de 1943.

Zaragoza, 30 de abril de 1949.—El So* 
cretario ilegible).—VUto bueno, el Presi
dente (ilegible) „

L077-O.
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MALAGA  

 A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario : «Delori, S. L.»
Domicilio; Archidona, estación de Sa*

Hiñas,
Objeto: Ampliar su Industria’de hidro- 

genación de grasas, con instalación de 
producción de hidrógeno liara su fábrica. '

Emplazamiento: Archidona. '
Producción: 67.500 metros cúbico» ftl ¡ 

(«ño.
No se precisa Importación alguna.

- Lo que se publica a efetcos de la norma 
Segunda dé la Orden ministerial de 12 , 
de Septiembre de 1939.

Málaga, 28 de abril de 1949.—El Ifige- 
tolero Jefe interino, Rafael Blasco.

2.335-0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
VIGO

PERFECCIONAMIENTO DE INDUSTRIA
Peticionario: «Suardíaz Bachmaíef f  

Compañía», S. en C.
Domicilio: Vigo. San Lorenzo.
Objeto del perfeccionamiento: Sustitu

ción de dos columnas rectificadoras de 
20 y 30 metros cúbicos de capacidad ho
raria, por una columna de doble recti
ficación de 40 metros cúbicos de capa
cidad horaria en su industria fábrica de 
oxígeno, sita en el .barrio de San Loren
zo, de esta ciudad, utilizando el mismo 
compresor y motor y no variando la ca
pacidad de producción.

La maquinaria a emplear será de Im
portación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos* por dupli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Subdelegación de Industria (Alfonso XXIX, 
número 10. primero, Vigo).

Vigo, 25 de abril de 1949.—Él Ingenie
ro Subdelegado, E. Pastor Robles.

2.338—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S  
GRANADA-MALAGA 
Provincia de Málaga

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Financiera v Mi
nera.

Objeto: Industria de molienda húmeda, 
notado y blanqueo de barita. 
m Emplazamiento: Pacífico, número X. 
Málaga.

Producción: io toneladas en ocho hoi 
ras. \

Puesta en marcha: Dieciocho meses, 
contados a partir de la autorización de 
instalación.

Tanto las materias primas como la ma
quinaria a instalar son de procedencia 
nacional.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y para 
que los que se consideren perjudicados 
puedan presentar los escritos que esti
men procedentes en la Jefatura de Mi
nas del Distrito Minero de Granada-Má
laga, en Granada, en el plazo de diez 
días.

Granada, 25 de abril de 1949.—El Inge
niero Jefe, Manuel Albacete.

297—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
D U E R O

C o n c e s ió n  d e  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
ae reseña en la siguiente notar

Nombre del peticionario; «Comunidad 
de Regantes de Coca*.

De su representante: Don Emilio Mo- 
linello Oneca, pinza de Onéliitío Redon
do, 4. Valladolid.

Clase d& aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide; 148 li

tros por segundo. |
Corriente de donde ha de derivarse; 

Río Eresma. I
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Coca (Segóvia).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo XI del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante esté plazo, f  en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas dé esta Confedera
ción. sitas en la calle de Muro, 5, Valla- 
dolia, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata'de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que 4a petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no sé ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.
, La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudlendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 6 de mayo de 1949.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Rui&* 
Valdepeñas.

L083—U.
E B R O

Dirección.—Expropiaciones
Obra: Pantano de Yesa (variante de 
carretera de Jaca  a  Sangüesa, trozo se- 
gundo, tramo cuarto). Término munici- 

pal de Tiermas
Declaradas de urgente ejecución la» 

obras de referencia, mediante Décreto de 
29 de septiembre de 1948, al efecto de 
que se les aplique, respecto a la expro* 
piación forzosa, el procedimiento de ur* 
gencia previsto en lá Ley. de 1 de octu
bre .de 1939, y practicadas las diligencia* 
preliminares pertinentes, se ha señalado 
por esta Dirección la fecha del día 17 
de mayo próximo y hora de las diez para 
proceder sobre el terreno al levantamien
to de las actas previas a la ocupación d* 
las fincas del término municipal de Tier- 
mas. afectadas, por las mencionadas obra* 
y comprendidas en el expediente reseña-j 
do al* principio.

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios que se relacionan a continua
ción, así como a ias autoridades munici
pales y demás personas que por disposi
ción legal hayan de concurrir a los ex
presados actos, que deberán constituirse* 
en los inmuebles afectados el día y hora 
que antes se citan y que podrán hacer 
uso de los derechos especificados al efec
to en el artículo cuarto de la referida 
Ley,

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo lo prescrito eu 
el artículo tercero de la misma Lev.

Zaragoza, 30 de abril de 1949.—fíi X&go* 
alero Director, Echeverría,

torero.

RELACION QUE SE CITA

Número 
de orden

P r o p i e t a r i o Vecindad Clase de la finca
Partida en 
que radican

 I  
(8
3
4 
6 
8
7
8 
9

10

Herederos d® Santiago Péress
Castillo *..................... ............. .

Herederos de Encarnación Igle
sias Burdeus ............... ........

Iluminada Afiañoa Acia ..........
El Estado ................ ...............
Martin Almuzara Fueyo .........
El Estado ...... ....................... .
El Estado .............. .........
Agustín Mancho Soteras .......
El Estado ............................... .
Francisco Ortiz Mundela .......

Zaragoza .... 
Tiermas o-’**.,

Tiermas »«**<, 
Escó..... ......

Monte
Monte y cereal ...

f. Cereal .................
Cereal y zhbnte ...

„ Viña .............t.......
Viña .................... .
Monte .........

.. Cereal .............
Monte .............. .
Cereal

Facería.r
Pacería.
Facería.
Facería.
Fáceria.
Facería.
Facería.
Facería. ~
Facería.
Facería.

GUADALQUIVIR 
Concesión d e  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la

1 siguiente nota;
Nombre del peticionario: Don José 

Parias y Parias. Peñaflor.—Don Ildefonso 
Sanz García y don Manuel Cañete. Lora 
del Rio (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: '  Riego.
Cantidad de agua que se pide; 185 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir. •
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma : Lora del Rio (Se
villa.

De conformidad con lo dispuesto efe 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, i 
se abre un plazo, que ‘ terminará a las 
doce horas d i día en que se cumplan los 
treifíta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente,, inclusiva, a la de putoUea* ■

ción del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
> de oficina, deberá el peticionario presen

tar en las oficinas de. esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza. de> España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición, 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de provectos, a (fue se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an* 

- tes citado, se verificará, a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta qüe prescribe dicho artículo, que Será 
suscrita por los mismos.

¡ Sevilla, 4 de mayo de 1949.—El Ingenio*
! ro Director adjunto, A. Rodríguez Día*.
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DIPUTACIONES PROVINCIALES
TERUEL

C o n c u r s o -o p o s ic ió n

La Comisión Gestora de esta excelen
tísima .Diputación Provincial, en sesión 
del 31 de marzo último, acordó proveer 
<eh propiedad cinco plazas de Auxiliares 
administrativos' vacantes en esta Corpo
ración, más tres de aspirantes, sin más 
derechos que el de ocupar en su día las 
plazas que vayan vacando, dotadas con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, quinque
nios y demás derechos inherentes a los 
.funcionarios provinciales.

El plazo para solicitar las mencionadas 
plazas será el - de treinta días naturales, 
eontádos del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio.

Las bases de este concurso-oposición 
se insertaron en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número 48, correspondiente al 
día 22 de abril próximo pasado.

Teruel, 5 de mayo de 1949,—El Secre
tario, Manuel Molina.

796—0 -
C o n c u r s o

La Comisión 'Gestora de esta excelen
tísima Diputación Provincial, en sesión 
del 16 de abril último, acoraó proveer 
en propiedad las plazas siguientes,: una 
de Cajista segundo de la Imprenta Pro
vincial, con el sueldo anual de 5.160 pe
setas; una de Maestro Sastre, cón el de 
5.125 pesetas; una de Sereno, con 4.200 
pesetas; una de Mozo de Almacén, con 
5.16Q pesetas, y siete de Mozos de Clíni
ca del Hospital Provincial, con 5 160 pe
setas anuales. Todas ellas disfrutaran, 
además, de quinquenios y demás dere
chos ineherentes a los funcionarios pro
vinciales.

El plazo para solicitar las menciona
das plazas será el de treinta días natu
rales,. contados del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Las bases del concurso son las que se 
Insertaron en el «Boletín Oficial» de la 
pióvincia, número 50, correspondiente al 
día 27 de abril próximo pasado.

Teruel, 5 de mayo de 1949.—El Secre
tario, Manuel Molina. '
, 795—O.

a y u n t a m i e n t o s

ARENAS DE SAN PEDRO CAVILA) 
ANUNCIO DE SUBASTA

En cumplimiento de lo acordado por . 
este Ayuntamiento, el día 7 del próximo 
mes de junio, y hora de las doce, tendrá 
lugar la subasta pública para la contra
tación de las obras de ampliación o en-, 
Sanche del cementerio municipal, la cual 
tendrá, lugar en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial, bajo el tipo de 
ciento noventa y cinco mil. doscientas 
veintiocho pesetas con noventa y siete 
céntimos.

Será presidida por el Alcalde o Tenien
te de Alcaide en quien delegué, con asis
tencia del Regidor Síndico del Ayunta
miento. y autorizada por1 el Notario del 
Distrito, que dará fe del acto.

El deposito provisional para tomar par
te en la subasta será de nueve mil sete
cientas sesenta y una pesetas con cua
renta y cinco céntimos. Esta fianza será 
elevada a definitiva por el adjudicatario 
hasta el diez por ciento del remate, y 
dentro de 4as cuarenta y ocho horas si
guientes a la notificación de la adjudica
ción definitiva, pudiendo ser constituidas 
en la Caja de este Municipio, en la Gene
ral de Depósitos o en cualquiera de las 
sucursales de la misma.

Las proposiciones se redactarán en el 
papel timbrado correspondiente y con 
Arreglo al modelo que al final se inserta; 
deberán presentarse en sobre cerrado y 
lacrado en la Intervención municipal/ du
rante loa días señalados desde el siguien- 
I» gú d* U inseroóa di uto amando

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta el anterior hábil al señalado para 
la subasta, y horas de once a tn?ce, de
biendo acompañarse, por separado, el res
guardo del depósito provisional y el poder 
notarial, debidamente bastanteado, o 
cuando se concurra en nombre de otra 
persona.

El proyecto completo de Jas obras a rea
lizar, presupuestos, planos. Memorias, plie
gos de condiciones y demás antecedentes 
estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para que puedan ser 
examinados por cuantos lo deseen duran
te las horas de oficina.

Las obras serán adjudicadas a la pro
posición que resulte más ventajosa a los 
intereses municipales, y si dos o más re
sultaren iguales se celebrará entre los li~ 
citadóres pujas a la llana, durante el pla
zo de quince minutos, y si pasado este 
plazo subsiste la igualdad se decidirá por 
sorteo.

Las obras darán comienzx) dentro de 
los treinta días siguientes a la notificación 
de 1̂  adjudicación definitiva, y serán en
tregadas dentro de un plazo de doce 
meses.

Serán de cuenta, del contratista todos 
los gastos de ejecución material de la 
obra, así como los honorarios de Arqui
tecto y Aparejador que figuran al final 
del presupuesto de la misma, siendo tam
bién de su cuenta los gastos de anuncios, 
reintegro, derechos reaies, escritura nota
rial y demás que se ocasionen con motivo 
del contrato.

Modelo de proposición
Don .......  vecino de.........  con domicilio

en la calle .......  número    enterado
del anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para la subasta de 
las obras de ampliación o ensanche del 
cementerio municipal de Arenas de San 
Pedro se compromete a tomar a su car
go las mencionadas obras, obligándose a 
cumplir todás y cada una de las condicio
nes exigidas por la cantidad de ......  (en
letra) ...... pesetas ......  céntimos, suje
tándose para ello al proyecto, planos y 
demás condiciones, que conoce, y a las 
que presta su conformidad.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)
Arenas de San Pedro. 4 de iqayo de 1949. 

El Alcalde, D.; Rodríguez.
797—0 . ,

SANLUCAR DE BARRAMEDA
De conformidad con lo acordado por. la 

Comisión Permanente de v este excelentí
simo Ayuntamiento en el día de ayer, se 
anuncia concurso libre para provisión, en 
propiedad, de la plaza de Jefe de la 
Guardia1 Municipal de esta ciudad, dota
da con el haber de seis mil quinientas pe
setas y la asignación de mil doscientas 
pesetas para casa habitación, anuales.

Podrán tomar parte en el concurso los 
que reúnan los siguientes requisitos:

a; Ser español; sin pasar de cincuenta 
y cinco años de edad.

b) Haber sido oficial del Ejército.
c> Tener aptitud física suficiente para 

el . desempeño del cargo.
d) , Alcanzar la talla mínima de 1,540 

metros.
e) Ser de buena conducta y carecer de 

antecedentes penales.
í) Acreditar perfecta adhesión al Mo

vimiento Nacional.
La resolución del concurso tendrá lu

gar en esta Casa Consistorial a las diez 
horas del quinto día hábil posterior a la 
terminación del plazo de un mes que es
tablece la Orden de 17 de. noviembre de 
1939, contado desde el día siguiente a la 
publicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y será propues
ta por un Tribunal,' compuesto como se 
determina en el epígrafe 12 de la Orden 
de 30 de octubre del mismo año.

Se considerará mérito preferente, en 
primer término, la circunstancia de ha
bar dmmpeóftde oorgo «a Unidad da Or

den Público o Policíar en atención a la- 
relación que guardan Ules funciones coa 
las inherentes a la vacante que se anuí** 
cía, y en segundo término los. que se? ex
presan en ios apartados a), b) c>, y d) 
del artículo quinto de la Ley de 17 de ju
lio de 1947.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en el Negociado de Registro de la Se
cretaria Municipal, en horas hábiles ó© 
oficina, durante e> plazo de un mes, a par
tir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
extendidas en papel de ia clase octava 
(1,55 pesetas), reintegradas con timbro 
municipal de igual importe, y acompaña
das de los documentos que a oontinuaciójcv 
se expresan;

I.—Certificado de nacimiento, legalizada 
sí no es natural del Distrito Notarial da 
Sevilla.

II —Certificado de buena conducta.
III—Certificado de carecer de anteen 

(lentes penales.
IV.—Certificado de poseer aptitud físi

ca su íi cien re para el desempeño del cargo.
V.—Certificado de adhesión a! Movi

miento Nacional.
VI-—Certificado acreditativo de haber 

sido oficial del Ejército.
VII.—Certificado justificativo de su talla.;
VIII.—Documentos que acrediten los 

méritos y circunstancias que aleguen.
Sanlúcar de Barrameda. 5 de maya 

de 1949—El Alcalde (ilegible/,
806—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
CONSORCIO DE INVERSIONES NACIO

NALES, S. I. A
El Consejo de Administración de esta. 

Sociedad convoca a la Juma general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
el día 26 de mayo del corriente año, a las 
doce y media, en su domicilio social: Mon- 
talbán, 9, para deliberar y, en su caso, 
aprobar, Memoria y Balance del ejercicio 
1948 y demás asuntos relativos a su futuro 
social.

Madrid, 9 de .mayo de 1949.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Pe
dro A ritió Morales,

2.436—P.
   „ , ■ ^

C O N C I S A  
Constructora Civil, S. A.

Esta Sociedad, por acuerdo de su Con
sejo de Administración, y con arreglo al 
artículo 11 de sus Estatutos, celebrará Jun
ta general ordinaria el próximo día 25, a 
las ocho de la tarde, en los locales de su* 
oficinas, sitos en la calle del Roble, nu
mero 24, para conocimiento y aprobación 
en su caso, del Balance y Cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al úl
timo ejercicio.

Madrid, 11 de mayo de 1949.—El Con» 
sejo de Administración,

2.434—P.

BOLSA OFICIAL DE COMERCIO DE 
BARCELONA

A d m is ió n  de v a lo r e s

. Esta Junta Sindical, .en sesión del 4 del 
actual, ha admitido a la contratación pú» 
blica los siguientes valores:

«Compañía de Industrias Agrícolas», 
Sociedad Anónima, 99.360 acciones al por* 
tador, de 500 pesetas nominales, totalmen* 
te desembolsadas. *

Bolsa Oficial de Comercio de Barcelona, 
a 6 de mayo de 1949.—El Síndico-Presi
dente, Pelayo Infiesta Argiieso.—El Secrfc* 
tario, Marcelino Coll Ortega, <9

SU53—V.
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FOMENTO DE OBRAS Y  
CONSTRUCCIONES, S. A.

A partir del próximo día 16, y en las 
Casas de Banca de los Sres. Hijos de 
F. Mas-Sardá y Sres. Soler y Torra Her
manos, de Barcelona, y por el Banco Pas
tor, Alcalá, 46, Madrid, se pagará, contra 
entrega del cupón número 90 de las ac
ciones, el saldo de beneficios del último 
ejercicio, de veinticinco pesetas por' titu
lo, líbre de impuestos, acordado repartir 
por la Junta general ordinaria celebrada 
el día 30 del pasado abril.

Barcelona, 4 .de mayo de 1949.—El Se-» 
cretario, Rafael Vallet Sabater.

2.352—P. __________

FUNDACION BENEFICA «MARIANO 
LANUZA»

ANUNCIO DE SUBASTA
Por acuerdo de la Junta de Patronos 

de la fundación benéfica «Mariano La- 
*nuza», se saca a subasta la construcción' 
en Madrid, paseo de Extremadura, con 
esquina a la calle de Vicente Barrio, de 
noventa (90) viviendas, distribuidas en 
cinco bloques, con .todos sus servicios 
completos, ácogidas a los beneficios que 
determina la Ley y Reglamento para vi
viendas protegidas, según proyecto redac
tado por el Arquitecto don Ignacio de Al- 
dama y Elorz. Se hace saber que durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en el domicilio 
de esta Fundación, General Castaños, nú
mero 7, bajo, derecha, durante las horas 
de 4 a 7 de la tarde, y a las horas de ofi
cina en el íhstituto Nacional de la Vi
vienda, Marqués de Cubas, núm. 21, pro
posiciones para optar a la subasta de las 
obras erv principio reseñadas, cuyo presu-
Suesto de contrata asciende a cinco mi- 

ones doscientas diecisiete mil seiscientas 
setenta y nueve pesetas con veinte cén
timos (5.217.679,20 pesetas), debiendo que
dar terminadas las obras en un plazo de 
dos años, a contar de los ocho días si
guientes al en que se firme la escritura de 
concesión, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir al concurso-subasta 
la de setenta y ocho mil doscientas se
senta y cinco pesetas con dieciocho cén
timos (78.205,18), que se depositarán en 
la Caja General de Depósitos, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, en metálico o valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el domicilio señalado y en las 
oficinas del Instituto Nacional de la Vi
vienda (Marqués de Cubas, núm. 21), en 
los días y horas hábiles de óficina. Cada 
presupuesto se presentará $n dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y el resgqardp de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el Otro sobre conteniendo las proposicio
nes económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.

Ix)s sobres que contengan las proposi
ciones de los concursantes nó admitidos 

t se destruirán ante Notario, procedióndose 
a continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose las obras a la .proposiciónfuás 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo. ‘ ,

, Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re
fiera a la proposición más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remáte, elevará la fianza provisional a 
definitiva, en la cantidad de ciento cin
cuenta y seis mil quinientas treinta pe
setas treinta y seis céntimos (156.530,36 
pesetas), la que deberá quedar deposita
ba dentro de los quince días siguientes

al de la adjudicación en la citada Caja 
General de Depósitos, perdiendo en otro 
caso la. fianza provisional y quedando ca
ducada la concesión. En los quince dias 
posteriores deberá otorgar la correspon
diente escritura para formalizarse el con
trato, incurriendo en el caso de no ha
cerlo en la pérdida total de la fianza de-, 
finitiva depositada. El licitador acompa
ñará a su proposición la relación de re
muneraciones minimas, en la forma de
terminada en el apartado a) del Real 
Decreto-ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7). Una vez que le sea adjudi
cada la obra presentará el contrato de 
trabajo que se le order,a en el aparta
do b) del mismo Decreto ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones • posteriores, presentando las 
certificaciones debidamente legalizadas.

El contrato de las obras estará exento 
del noventa por ciento de los derechos 

1 reales y timbre correspondiente (Ley de 
19 de abril de 1939).

Las certificaciones de obras serán abo
nadas a cuenta del capital propia de la 
Fundación «Mariano I,anuza», con sólo el 
descuento del 10 por 100 que como ga
rantía de ejecución de las obras establece 
el contrato.

Los gastos que ocasionen estos anun
cios seráp de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 9 de mayo de 1949.—El Secre
tario-administrador, Angel Díaz Benito.

Modelo de 'proposición
Don ........... vecino de según

cédula personal número  .........  con resi
dencia en ...... . enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO o de la provincia del día..........
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen paradla adjudicación, en pública 
subasta, de las obras de construcción de 
subasta ,de las obras de construcción, en 
Madrid, paseo de Extremadura, con es
quina a la calle de Vicente Barrio, de no
venta (90) viviendas, distribuidas en cin
co bloques, con todos sus servicios com
pletos, se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de ... 
 ........  (en cifra y letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y horas extraordinarias, 
no sean inferiores a las fijadas por lás 
disposiciones vigentes.
    de . ....... de 194...

(Firma.);
2.360—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA CUARTA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo: 
Pleito num. 2.703. Sr. Anguita.—Asociación 

 Papelera Sociedad Civil, contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Industria y Comercio de 31 de diciem
bre de 1948, sobre revisión de reparto de 
pastas importadas realizado por la men
cionada entidad entre el 27 de noviem
bre de 1937 y el 12 de enero de 1944.

Pleito núm. 2.732. Sr. Anguita.—Doña 
Ernestina Corchano Hueso, contra acuer
do del Registro de la Propiedad Indus
tria! de 3 de 'enero último, sobre conce
sión del Registro^ del Modelo de Utili
dad número 10.434, a favor de don 
Eduardo Costa „ *Bosch.

Pleito núm. 2.676, Sr. Anguita.—Com
pañía Mercantil Bustegui Hermanos, con
tra acuerdo del Registro de la Propiedad

Industrial de 1.° de febrero último, sobre 
concesión de la marca numero 216.729 
H. M. para distinguir toda clase de acce
sorios para carrocería automóviles, moto
cicletas y demás vehícuios de transporte» 

Pleito num. 2.707. Sr. La Guardia.— 
Plásmica, S. A., contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial, pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la Cá
mara de la Propiedad de 16 de octubre 
de 1945, sobre denegación de la marca 
número 170.662 «Durocel», para distinguí* 
toda cia.se de conductores eléctricos.

Pleito núm. 2.694. Sr. La Guardia.—* 
Doña Lucía Llerena Monteverde y otro,

‘ contraMesolución de. la Dirección General 
de Previsión de 26,de noviembre de 1948* 
sobre liquidación cuotas de Seguros So* 
cíales, por un total de 1.621,84 pesetas* 
practicada por la Inspección .Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife.

Lo que. cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del articulo 36 de la Ley d© 
esta Jurisdicción, se anuncia al público 
para conocimiento de los que tuvieran 
interés #directo en estos pleitos y quisieran 
coadyuvar en los mismos a la Administran 
ción del Estado.

Madrid, 26̂ , de abril de 1949.- -̂£l Sw 
creta rio-Decano (ilegible),

1.073—O.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dicto s

Don Federico Rodríguez Solano Espín, 
Juez de Primera Instancia múmerci 
ocho de esta capital.
Por el presente hago saber: Que al 

expresado Juzgado y Secretaría de don 
José Torres Santos ha correspondido por 
repartimiento un escrito en el que dofia 
Petronila Reyes Ponce, natural de Cue
vas del Almanzora, donde nació el día. 
doce de noviembre de mil novecientos 
doce, hija de don Ramón Reyes Navarro 
y doña Bienvenida Ponce Rodríguez, de 
estado viuda, y de esta vecindad, con 
domicilio en la calle dé San Bernardo» 
número ochenta y uno, solicita se lie au* 
torice para usar el nombre de «Nila» en 
lugar de Petronila, con que fué inscrita 
en el Registro (¿ivil.

Consigna la interesada como funda* 
mentó de su solicitud que desde su na
cimiento y debido sin duda a la excesiva 
longitud de su nombre, sus familiares la 
llamaban utilizando solamente las dos 
últimas sílabas del mismo, o sea «Nila», 
apelativo que, al transcurrir el tiempo, 
fué trascendiendo de la esfera familiar 
a la social, hasta el extremo que la pro
pia interesada, conocida de todos como 
Nila Reyes Ponce, utilizaba ella misma 
en sus escritos y firmas, dicho nombr» 
de «Nila», lo que en alguna ocasión y  
en trámites oficiales ante oficinas públi
cas le ha producido trastornos y moles
tias.

Todo lo cual se hace público por me
dio del presente, que se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
los de las provincias de Almería y Ma
drid. a fin de que puedan presentar su 
Oposición ante este Juzgado cuantos sa 
crean con derecho a ello„.dentro del pe
rentorio término de tres meses, a contar 
desde el día de la última publicación.

Dado en Madrid a cuatro de mayo da 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez, Federico Rodríguez.—El Secretarios 
José Torres.

2.374-Á. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
del número treoe de los de esta capital, 
pende expediente promovido por doña 
María del Pilar García Arribas y su es
poso, don Felipe Urioste y Hermida,‘'ma
yores *de edad* sin profesión especial 1*
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primera y Abobado el segundo, vecinos 
de esta capital, en súplica de que en 
su día se. autorice a la primera para usar 
como uno sólo los apellidos de «García- 
Arribas», autorización que será extensiva, 
a sus hijos que pueda tener y se funda 

'aiistancialmont-e para ello que sus apelli
dos paterno y materno García Arribas

conocida, por todas sus amistades co
mo si tales apellidos fueran uño sólo, 
habiéndose creado una situación do he
cho que interesa consolidar y legalizar 
¿n evitación de per inicios.
• En su virtud y a tenor de lo que dis

pone el articulo 71 del Reglamento de 
33 de -diciembre de 1870 para la ejecu
ción de las Leyes de Matrimonio y Re
gistro Civil y de. lo a c o r d a d o  en provi
dencia de esta fecha, se publica cuánto 
tjueda expuesto, a fin d é  que puedan pre
sentar su oposición unte este Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello, a 
cuyo efecto se señala el término de tres 
meses, a contar desde la publicación del 
presente edicto en los periódicOvS oficiales.

Y para que tenga lugar su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
¿l los efectos antes expresados, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez de Primera Instancia de este Juz
gado, en Madrid, a doce de abril de mil 
novecientos cuarenta v nueve.—El Secre
tario, P. S.,- Arturo Roldán.-r~Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia, Adol
fo Suárez.

2.367-A, J.

E dicto y C sdiíla de em plazam iento

En virtud de providencia dictada en 
fel día de. hoy. por el señor don Adolfo 
Suárez Manteóla. Juez dé Primera Ins
tancia número trece de las de esta ca
pital, en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el Con
sorcio de la Panadería de Madrid, con
tra, la Sociedad Mercantil. Regular Co
lectiva, en liquidación, «Hiios de Diego 
Betancor Hernández», y como subsidia- ¡ 
ríos contra, don Diego y don Lorenzo : 
Betancor Suárez, en la represen':ación i 

de los demás que fueron socios ce! di- ¡ 
cha Entidad, sobre pago d« ciento, cua
renta y tres, mil ochocientas sesenta y 
nueve pesetas con cinco céntimos de 
principal, intereses y costas, hav admitido 
la demanda formulada y se. ha'acordado 
emplazar a los referidos demandados! 
cuyo actual domicilio y paradero se des
conoce. por medio del presente, para que 
dentro del -término improrrogable * de 
nueve días comparezcan en los referidos 
«tutos personándose en forma, bajo ap*r- j 
cabimiento de que d e , no hacerlo les pa- j 
rará el perjuicio que, haya lugar en ' de- i 
jecho.

Y para que' sirva de emplazamiento 
en forma a los demandados Sociedad 
Mercantil, Regular Colectiva, «en estado 
de liciuidftción-, «Hijos de Dieao Betancor 
Hernández» y de modo subsidiario a don 
Diego* y don Lorenzo Betancor Suárez, 
on la representación de ios demás' socios 
que fueron de dicha Entidad. ~uvo ajg 
fcual domicilio y paradero se riesenneflg. 
por el término antes exmesado de nueve 
días para que comparezcan en los refe
ridos autos personándose en forma, expi
do el presente edicto con el visto bueno 
del señor Juez, oara su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
Madrid a tres de mayó . de . mil novecien
tos cuarenta y nueve.—El Secretario; ♦ 
B. S„ Arturo Roidán.—yisto bueno, el 
Juez de Primera Instancia. Adolfo Suá- 
jrez.

2.375-A, J.
BARCELONA 

’ E dicto

Eh virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia delj Juzgado 
¡número once de los de esta ciudad, en 
•¡jHPOVÓxdo de fecha veintiséis de los co- ;

rrientes. dictado en el expediente sobre 
modificación de apellidos, promovido por 
don Manuel Casado Nieto, por el pre
sente se hace pública la solicitud motivo 
de dicho expediente, consistente que los 
apellidos del instante se unan formando 
uno solo, o sea «Casado-Nieto», pues asi 
siempre ha sido- conocido en su vida de 
relación y en los medios artísticos y li
terarios que ha frecuentado, y además 
con ello llenar el motivo afectivo de su 
cordialísimo amor y recuerdo a su seño
ra madre, doña Aurea Nieto Calleja; con 
el fin de que puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado cuantos se crean 
cotí derecho a ello, a cuyo efecto se les 
señala el perentorio término de tres me
ses. a contar desde el día de la publica
ción del presente.
/Barcelona, veintiséis de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, José Luis Heredero.

2.335-A. J.

CÉDULA DF NOTIFICACIÓN Y LMPLAZAMIUNTO

• En méritos de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 6 de esta ciudad, en pro
videncia fecha 30 de abril próximo pa
sado, dictada en los autos de juicio in
cidental de ̂ pobreza promovidos por doña 
María Fernández Conde, contra don Mi
guel Marzo Marzo, Roqub Garrido Uria, 
Isidro Gimeno Morte y don Enrique Her
nández Gómez, entre otros, por la pre
sente-se dita y emplaza a los expresados- 
señores,, y. caso de su fallecimiento,' a 
ais herederos, cuyo paradero se ignora, a 
:m de que dentro del término improrro
gable de npeve días comparezcan en an
os, bajo apercibimiento, si no lo verifi
can, de sustanciarse, el incidente, sólo con 
*1 señor Abogado del Estado; debiendo

significarles quedan en Secretaria, a su 
disposición, las copias de los documentos 
y demanda acompañada.

Barcelona, 4 de mayo de 1949. — El 
Juez (ilegible». — El Secretario, Antonio 
González Castell.

1.099—A. J.
SANTANDER 

Don Gumersindo González Gutiérrez, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
número 1 de Santander.
Hago saber: Que a instancia de doña. 

Esperanza Ibaseta Riego, mayor de edad, 
del servicio doméstico, domiciliada, en 
Galizano, y con residencia accidental 
donde presta sus servicios en Barcelona 
en Pongrey. Colonia Marsall. 6, puerta 
primera, se sigue en este Juzagdo expe
diente de declaración de fallecimiento de 
don Amadeo Rodríguez Toyos, natural 
de Ruiseñada (Santander»; nació en el 
mes de diciembre de 1904, hijo de julio 
y de Marcelina, el cual naufragó el vein
ticuatro de octubre de mil novecientos 
treinta v seis en las Bermudas, en el., 
báreo '«Colón», al cual pertenecía como 
dotación, sin que se hayan vuelto a te
ner noticias del mismo, no habiendo 
jado persona encargada o apoderada de 
sus bienes, siguiéndose dicho expediente, 
en concepto de pobre.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, por medio del presente 
edicto, que se publicará por dos veces 
consecutivas, con intervalo de quince 
días.
. Dado en Santander, a veintiuno de 

abril de mil novecientos cuarenta y  nueve. 
El Juez de Primera Instancia, Gumersin
do González Gutiérrez.—El Secretario, 
Isidro Sorli Lorenzo.

1.095—A. J. i

j u z g a d o s  Mu n ic ip a l e s

 MADRID
Don Rafael García del Casero, Juez mu

nicipal' Interino del Juzgado número 
dieciséis de los de esta capital.
Hago saber: Que en el proceso de cog

nición que se sigue en este Juzgado, bajo 
el número 407 del año de 1948, a instan
cia de «Banco óeneral de Administra
ción. como Administrador *de don . Alvaro 
del Moral», representado por el Procura-, 
dpr don Enrique Raso, y dirigido por el 
Letrado don Francisco Forradellas Fe- 
rrer, contra don Pedro Prieto Landabu
ru, en. .rebeldía e ignorado paradero, y 
Contra don l^ablo Minguez'Martínez, en 
su propio derecho y dirigido por <4 Le-' 
irado don Manuel' Lozano Móntero, ha 
recaído sentencia, cuyo . encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor si
guiente: b

«Sentencia. -̂En Madrid,* a doce de fe
brero de mil novecientos cuarenta y nue
ve. El señor don Juan Pére^ de la Ossa 
y Rodríguez. Juez municipal del núme
ro dieciséis de esta capital, habiendo vis
to el presente proceso de cognición, .se
guido entre partes, de la una, como de
mandante, el Banco General de Adminis
tración, como Administrador de don Al
varo del Moral y García Sáez, represen
tado por el Procurador don Enrique Raso 
Coruja y defendido por el Letrado don 
Francisco Forradellas Ferrer. y de ■ la 
otra, como demandados, don Pedro Prie
to Landaburu. en ignorado paradero y  
situación dé rebeldía, y don Pablo Min
guez Martínez, mayor de edad, casado, y 
de esta vecindad, asistido de su Letrado 
don ManueJ Lozano Montero, sobre - re
solución de contrato de arrendamiento 
del piso entresuelo interior izquierda, de 
la casa número ocho, de la calle de Ga
lena de VaUehermoso. de esta capital: y 

Fallo: Qoe estimando*en todas sus par
tes la demanda instada por e f  Procura

dor don Enrique Raso Corujo, en repre- * 
sentación del Banco General de Admi
nistración, como Administrador de don 
Alvaro del Mofal y García Sáez. bajo 
la dirección del Letrado don Francisco 
Forradellas Ferrer, deba declarar y  de
claro resuelto el ,contrato de arrenda
miento existente entre el actor y  el de
mandado rebelde, don Pedro Prieto Lan
daburu, del cuarto entresuelo interior 
izquierda, de la casa número ocho de la 
calle de Galería de Vallehefmoso, tíe esta 
capital, por cesión indebidja del mismo 
al demandado, don Pablo Minguez Mar
tínez, conforme a la* resja tercera del 
articulo 149, y en su virtud condeno a 
ambos demandados rc estar v pasar por 
esta resolución, debiendo proceder \ des
alojar el cuarto arrendado, dentro del 
término de seis meses contados. desde la 
firmeza de -sr.' fallo, con a re re i oimiento 
de que de no hacerlo así serán lanzados 
de] mismo a su costa, y haciendo expresa, 
imposición de costas contrá ambos de
mandados. Dedúzcase testimonio de Lis 
manifestaciones que figuran en autos so
bre supuestas, t'UHativas de exacción ile
gal por el precio de arrendamiento de la 
vivienda objeTo de e-ta litis, que se re 
mitirá con atento oíiuo ai Juzgado de 
Instrucción de ruardui. para la resolu
ción que estime pertinente.—Así por esta 
mi sentencia, que al demandado rebel- 
de. ^on Pedro Prieto Landaburu, deberá 
serle notificada en la forma prevenida 
por la Ley de Ritos, lo pronuncio, man
do y firmo.--Juan Pérez de l i  Ossa — 
Rubricado >>

Y para. que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, don 
Pedro Prieto Landaburu, mediante la 
inserción del presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, dov -1 
presente en Madrid, a veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta v nueve — 
El Juez, Rafael García del Casero.—
P. S. 1\ld:°. el Secretario, Benjamín Caro,.

2.376-A. J. :


